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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—-

Trimestre, 45 pesetas : semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracdón, sds pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:

k del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
is).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

irario:De ocho y media, de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

***.*}.*}.,

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

OBIERNO CIVIL don Manuel Campos Vara. El nuevo tra-
zado de la vía pecuaria Vereda de Bur-
gos (tramo dé enlace) atraviesa la citada
carretera nacional "de Madrid a Francia
por La Junquera en el kilómetro 14/780.Alobjeto de que se legalice la permuta

c y desviación referida y para general co-
nocimiento de Organismos, Entidades o
particulares que pudieran sentirse afec-
tados, se publica la presente circular, pu-
diendo presentar reclamaciones ante la
Dirección General de Ganadería, en un
período de diez días hábiles, a partir de
su publicación.

edificio del Grupo Escolar «Romero de
Torres», sito en la calle de Zurita, nú-
mero 46 moderno y 54 antiguo^ propie-
dad del excelentísimo Ayuntamiento, con
sujeción a los pliegos de condiciones

redactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de 60.000 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0
del Reglamento de Contratación, y cu-
yo bastanteo deberá efectuarse con una
anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de

de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del adjudica-
tario.

Vías Pecuarias

CIRCULAR Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.iprobado por el ilustrísimo señor Di-

:or general de Ganadería el deslinde
antiguo y nuevo trazado de lay

«Ve-
a de Burgos», por resolución de esta
ección General de Ganadería de fecha

Madrid, 16 de octubre de 1956.*
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

e abril de 1956, publicada en el Bo-¡n Oficial de la provincia de Madrid
echa 16 de abril de 1956, dando cum-

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sdlo
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de demolición dd edificio
del Grupo Escolar «Romero de To-
rres», sito en la calle de Zurita, nú-
mero 46 moderno y 54 antiguo, pro-
piedad

t del excelentísimo Ayunta-
miento»).

uento a lo que disponía la Orden mi-
erial de fecha 24 de febrero de 1953letín Oficial del Estado de 16 de mar-
!.e x953 y Boletín Oficial de la pro-
ia de 27 de marzo de 1953), sobre la
ñuta de terrenos solicitada por la Em-
¡a Nacional de Autocamiones, S. A.,
úciliada en Madrid, con desviación de
eferida vía pecuaria en un tramo que
prende desde el límite del término
licipal de Coslada con el antiguo de
Ijas de Madrid, hasta la carretera na-
llnúm. 2, Madrid a Francia por La
\u25a0era- y una distancia de 785 metros;
\u25a0ello en término municipal actual-
Ide Madrid, con la anchura de 2o,8j>
B. que arroja una superficie de una
H*<* sesenta y tres áreas noventa y
«ntiáreas (16.398 metros), cuya su-

sido absorbida por la zona que
ocupa la Empresa Nacional

S. A. Esta vía pecua-
linda en la actualidad :. por

H con la citada carretera Madrid
H por La Junquera ;Este, con te-

\u25a0 la Empresa Nacional de Auto-
H< Sur, con el término municipal

\u25a0 y vía pecuaria «Vereda de
B^>* Oeste, con terrenos de la

fl.- \„t0i-nmiones. So-

Pasado el citado plazo se extenderán
las certificaciones descriptivas de los te-
rrenos permutados, si procediera, al obje-
to de que porla Empresa Nacional de Au-
tocamiones, S. A., se lleven a cabo las
inscripciones necesarias, que serán de
cuenta de la misma. Cuantos licitadores se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 1.800 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munid-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, Ja definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las" Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
r9S3. que le ser á devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

proposiciones

Madrid, 15 de octubre de 1956.
—-

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

(G. O—5.110)
Don , que vive en ., con dc-

-micilio en , se ha enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar , y se compromete tomar a
su cargo la obra (la obra o servicio) ,con
estricta sujeción a los pliegos de con-
diciones y por la cantidad total de

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento* Pleno
ha acordado, en sesión de 28 del pasa-
do septiembre, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta -

pa-ra contra-
tar el suministro de carbones de antra-
cita qeu precisen durante un año to-
dos los servicios y dependencias muni-
cipales.

pesetas -—en letra
—-

pos.)
en los precios ti-

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 34 dd
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o del Concejal en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez 'de la mañana a una de la
tarde, debiendo reintegrarse las mis-
mas con timbre del Estado de 6 pese-
tas y sello municipal de igual cuantía.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaria del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas}, en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficlu. de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

anónima
Madrid, de de 195...

(Firma del proponente.)
(O.--31.306)nda Empresa cede en compen-

terrenos para el nuevo trazado
pecuaria «Vereda de Burgos»,
"lace a la «Cañada de la Sendadentro del término municipal«, con la «Vereda de la Ala-
bas» al Puente de Viveros, den-
omino de Madrid (distrito de

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 27 de junio pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la Instalación y concesión, por un
período máximo de tjuince años, de un
quiosco dedicado a la venta de flores
en el paseo central de la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, frente al nú-
mero 63, con sujeción a los pliegos de
condiciones -redactados al efecto y por
el canon tipo anual de 8.000 pesetas,
con un 10 por 100 de aumento progre-
sivo por cada año que exceda de los
diez primeros, hasta los quince de la
concesión.

evo tramo de la «Vereda de
endrá las características si-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de 1.a tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

gTOW

\u25a0 os, arrojando una superficie de
\u25a0area cincuenta v dos áreas\u25a0 dos centiáreas (15.282 metros
\u25a0
-

v linda: al Norte, con la ca-\u25a0 Alameda y Rejas; al Este, con
PX n^ In««>biKaria, Empresa
W Kodami«ntos a Bolas, Sc-
S A ilEmPresa de Galvani-
enda'r r

' con la caflada Real
iW a¿ y al

°
este ' con ta

l? S; r̂°V S * A'= cami«° Par-U
s
mb

S
? '

A
Empr?Sa Nadonaí

>«-*, b. A., y terrenos de

Madrid, 16 de octubre de 1956.— El

Secretario general, Juan José Fernár|
dez-Villa y DorbeB El importe total de esta subasta será

satisfecho por el rematante a los fon-
dos municipales en efectivo metálico.

El plazo del concurso es- el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante di-
cho plazo podrán presentarse proposi-
ciones, de diez de la mañana a una de-
la tarde, en el Negociado de Subastas»

(O.—31.305)

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión d'e 27 de julio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de demolición del

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
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blicado en el Boletín Oficüaí de laprovincia del dia de .
19 • Y de las condiciones que hw
de regir para la adjudicación, por c™
curso público, del destajo para la eie"
cución de las obras comprendidas en elmismo, correspondientes a los proyec-
tos de adquisición e instalación de -ion
metros lineales de tubería de 150 mili-
metros de diámetro en la calle de Al-calá, entre las de General Mola y Ve^
lázquez, y recuperación de la existente
se compromete a ejecutar dichas obras.
por la cantidad de pesetas (aquí,
lisa y llanamente, la cantidad en letra
y número) en el plazo de (en le-
tra y número), y a cumplir, por acep-
tar

'
las condiciones facultativas y gene-

rales y particulares y económicas, y las
disposiciones vigentes que se dicten por
la Superioridad que puedan afectar a
dichas obras, y al abono de las remu-
neraciones mínimas que, de acuerdo con
la legislación social vigente, deben per-
cibir, por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las
obras.

de la Secretaria, cuyas proposiciones
deberán estar reintegradas con timbre
del-Estado de 6 pesetas y sello muni-
cipal de igual cuantía, en pliegos ce-
rrados y lacra-dos, induyendo el res-
guardo que acredite haber consignado
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositarla Municipal la cantidad
de 4.000 pesetas en concepto de garan-
tía provisional, reintegrado con los se-
llos municipales especiales de subastas,

a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expresa-
dos días y horas que comprende el pla-
zo del concurso^yei^^itioante^n^i-

onadoH

anticipación minima de cuarenta, y ocho
horas a la entrega de los pliegos de
proposiciones.

Cuantos licitadores se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 13.658,34 pesetas en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los senos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
d rematante, la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación del contrató^revi^arespectiva certificación-H

Secretaria general.—Setetón «le Fomen-
to—Negociado de Registro Público de
Solares e Inmuebles de Edificación

Forzosa

ANUNCIO

Solidta, al amparo del artículo 27 del
Reglamento de 23 de mayo de 1947, la
venta forzosa del solar núm. 128 de la
calle de Joaquín García Morato, por el
presente se requiere a don Nicolás Can-
dalija y Arévalo y a doña Margarita
Arévalo y Lanuza } y, en su caso, a sus
posibles herederos, como copropietarios
del indicado solar, para citarles a la
comparecencia, que se celebra-rá en este
Ayuntamiento el día 25 del actual mes,
a las doce horas de la mañana, confor-
me determina dartículoT^ddrindicj^
do ReglamentoH

licitadores a la proposición para tomar

parte en dicho concurso serán los que
se mencionan en la cláusula séptima del
pliego de condiciones redactado al
efecto. r

Los pliegos pe condiciones facultati-
vas

-
y económico-administrativas y de-

más anteceddentes estarán de manifies-
to durante los mencionados días y ho-
ras, en el Negociado de Subastas del
Avuntamiento.

-^La subasta se
fcon lo dispuesto en el artículo 34 dd
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la Primera Casa Consistorial,

plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaria, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
¡ta-rde, debiendo reintegrarse las mismas
con timbre del Estado de 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta d del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a las
partidas 22 y 23 del Presupuesto Ex-
traordinario de 1946, tercera etapa.

!^Lc desconocerse el domici-
o de don Nicolás Candalija y Arévalo
de doña Margarita Arévalo y Lañuza,

o de sus posibles herederos, se hace
público a los efectos indicados en el ar-
tículo 5.0 del repetido Reglamento y en
ei artículo ico del Reglamento de Pro-
cedimiento Administrativo del Ministe-
rio de la Gobernación de 31 de enero
de 1947, que rige con carácter suple-
torio de aquél, en virtud de lo dispues-
ta en el Decreto de 28 de noviembre
de 1947.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al dia siguiente, a la una, de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Beneficencia, 'Sanidad y
Policía Urbana, para su propuesta de
adjudicación.

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.

(Fecha y firma del proponente.)
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en

en el Canal de Isabel II.
(G. C—5.140) (6.—31.300)Madrid, 15 de octubre de 1956.

—El
Secreta-rio general^Jlua^Jos^Fernán-
dez-Villa y Dorbell

(O.—31.309) 101. a Comandancia de la Guardia
Civil \u25a0 MadridEl rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad equivalente al importe de una
anualidad del canon ofrecido.

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DE ISABEL II

El día 4 del próximo mes de-noviem-
bre, a las diez treinta horas, en elCuar-
tel de Guzmán el Bueno, 124, y con
arreglo a Jo prevenido en el Reglamen-
to para la aplicación de la ley de Caza
y el de Armas y Explosivos, tendrá lu-
gar la venta en pública subasta de las
arcas depositadas en esta Comandan-
cia. La relación y señas de las mismas
esta-rá expuesta al público en dicho
Cuartel.

CONCURSO para la ejecución de las
obras

"comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de 390
metros lineales de tubería de 150 mi-
.límeteos de diámetro en la calle de
Alcalá, entre las de General Mola y
Velázquez, y recuperación de la exis-
tente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorizadón superior alguna.

Madrid, 16 de octubre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma redamación alguna.

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de. Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecudón
de las obras de adquisición e Instala-
ción de 390 metros lineales de tubería
de 150 milímetros de diámetro en la
calle de Alcalá, entre las de General
Mola y Velázquez, y recuperación de
la existente, por el importe de sus pre-
supuestos, que ascienden a la cantidad
de trescientas sesenta y cuatro mil se-
senta y una pesetas con cincuenta y dos
céntimos (364.061,52 pesetas).

Lo que se hace público para conoci-
miento de las personas qle deseen soli-

Modelo de proposición citarlas
Madrid, 15 de octubre de 1956.— El

Teniente Coronel Primer Jefe, Rodrigo
Arellano Requena.

(G. C—5.132) .. (O.—31.299)

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cia! de la provincia del día para
contratar la instalación de un quiosco
destinado a la venta de flores en el an-
dén central de la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, frente al núm. 63, durante
un plazo no supierior a quince años, y
se compromete a tomar a su cargo la
obra y servicio con estricta sujeción al
pliego de condiciones, por los precios
tipos o por la cantidad total de
(en letra) pesetas, siempre que dicha
cantidad sea supierior a los preciost^
nos ma*-.-cacki¿— ..^ttttmmmmm

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán . de cuenta del adjudica-
tario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. MINISTERIO DE INDUSTRIA

Madrid, 15 de octubre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan Jiosé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Jefatura del Distrito Minero de Madrid

Modelo de proposición EDICTO

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,-
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre Jo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación
e instalación de servicios complemen-
tarios en la calle de Jiosé del Pino,
entre el paseo de Alberto Palacios y
la calle de Grafito»).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de siete mil
doscientas ochenta y una pesetas con
veinticinco céntimos (7.281,25 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II,calle de Joaquín Garda Mora-
to, 127, Madrid, de" diez a trece ho-
ras, en los días. hábiles hasta aquel en
que se cumplan los diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial xle la provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,

*
19 de julio de 1944, ha sido admitida en

el día de hoy la solicitud del permiso <k

investigación núm. 1-934) nombrado «W s

Bomberos», de mineral de hierro, cuarzo ;
otros, dte 36 hectáreas, sito en el paral'

denominado «Los Bomberos», del terffli

no municipal de Torrelodones, Pr°Y"**c£
de Madrid,, presentada por don Mois

Fontela Menéndez, con domicilio en**

drid, calle de Pedro de Valdivia, num. 9

Verifica la designación del terreno *r

licitado en la forma siguiente:
Se tomará como punto de P art

'°a
m(
,

mojón de manipostería situado a 4

troí en dirección Norte, 80° Este de-.1*^
seta del guarda del ferrocarril, srfua^ ¿

el kilómetro 27,446 del f. c. de m

Coruña. Desde el punto de part".
rumbo Norte, 45° Oeste, se ir^¿;
metros y se colocará la prime»
de primera a segunda ?^- aca ,0 jrste;

ico metros en-dirección Norte, « &.
de segunda a tercera, 5°°

*"
tercer a •*

rección Norte, 45°
°est%Í*Aón Norte.

cuarta, 100 metros en -direu- ¿¡¡oí

45
o Este ; de cuarta \u25a0*"*-

o
<Cintf'de qUinta 2

en dirección Este, 45° i?ur .'- Norte, 45
sexta, 300 metros en <?ireca

'
ffletros <*\

Este; de sexta a séptima 2<*
'

a oc*
dirección Este, 45o Sur; ae.^j-0rte 451
tava, 100 metros en dir

,^rnetro* ?j
Este ;de octava a n°vena

de
4

n0vena a ¿<ñ

cima, 100 metros en al
oS en^M

Oeste ; de 10 a 1.1, i°°"fpUj3to átM
ción Este 45o Sur; <Je¿L¿Wá^^^B

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-*.
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes. Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de para con-
tratar las obras de pavimentación e ins-
talación de servicios complementarios
en la calle de José del Pino, entre el
paseo de Alberto Palacios y la calle de
Grafito, y se compromete tomar a su
cargo dichas obras (la obra o servi-
cio) con estricta sujeción a los pliegos
de condiciones y por los precios tipos,
o con la baja de tanto por ico
\u25a0

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores- a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Madrid, de de 1956
(Firma del proponente.)

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.(O.—31.307)

El proyecto y pliego de \u25a0 condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los dias laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 14 de julio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación e
instalación de servidos complementa-
rios en la calle de José del Pino, entre
el paseo de Alberto Palacios y la calle
de Grafito, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por el presupuesto de contrata de pe-
seta^ 546.333,79-

El concurso se verificará ante Nota-
rio en d Salón de Consejos del Canal
de Isabel IIal siguiente día hábil al
del término del plazo de admisión de
proposiciones, y a las once horas.

Madrid, 13 de octubre de 1956.
—

-El
Delegado, Roberto González de Agus-
tina.Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder én estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secreta-rio
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos én ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0

dej. Reglamento de Contratación, y cuyo
b'astanteo deberá efectuarse con una

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento de Identi-
dad , expedido en , de
domiciliado en , calle de nú-
mero , en nombre propio o repren-
tación de ,enterado del anuncio pu-

Madrid, de de 195..
(Firma del proponente.)

p—31.308)
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we ouedando así cerrado el perímetro

,e comprende las treinta y seis perte-
q!nrias solicitadas.

1o aue se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de lapro-

\u25a0„1 v tablones de anuncios de esta Je-
fmra V en el del Ayuntamiento del pue-
Mo en cuyo término municipal se halla si-

mado el terreno solicitado, para que si

peisona tiene que reclamar, pueda

nresentar sus oposiciones, en instancia di-

Sa a esta Jefatura de Minas, con arre-
zo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

Madrid, 29 de septiembre de 1936.
—

El Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.
(G. C.-5. 105)

tomovü, que comprende camiones, tu-
rismos y otros, cuya relación y valora-ción está a disposición de las rf-rsonasque les interese en las oficinas del Con-sorcio, calle de la Palma, número 10,de esta capital, con el pliego de condi-
ciones que ha de regir para dicha su-
basta, cuyos documentos pueden exami-narse en la Secretaría general, de oncea una de la mañana, todos los días la-borables, hasta la víspera de la subasta.

El material automóvil objeto de la su-basta podrá ser examinado en el Par-que Automóvil que tiene el Consorciode la Panadería en el paseo de los Pon-tones número 13, de esta capital, dediez de la mañana a dos de la tarde
todos los días laborables, hasta el día
anterior a la subasta.

AYUNTAMIENTOS
Matrícula Industial: Durante diez días.Arbitrios municipales de Rústica y Ur-bana: diez días.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Vehlla de San Antonio, 2 de octubre de
i956.-^El Alcalde, S. Martín Ruiz

(G. C.-4.963) (O.—31.203)
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para d ejer-
cicio de 1957, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio dé quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

LOECHES
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa
Hace saber: Que en sesión de 28 de

septiembe pasado ha sido aprobado por
este Ayuntamiento eí presupuesto for-
mado para el inmediato año 1957, y se
expone al público en Ja Secretaría de es-
ta Corporación por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordena el ar-tículo 655 de la ley de Régimen Local, a
fin de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y porlas Entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera delas causas indicadas en el artículo 657 delcitado texto, y por las personas que enu-
mera el artículo 656 de la propio Ordena-
ción.

San Martín -de Valdeiglesias, a 15 de
octubre de 1956.

— El Alcalde, A. Pe-
Comisaría General para la Or- Dicha subasta se celebrará en las ofi-

cinas del Consorcio de la Panadería, ca-
lle de la Palma, número io, de esta ca-
pital, el día 12 de noviembre de 1956,
a las diecinueve horas, debiendo los li-
citadores presentar sus propuestas en
sobre cerrado y lacrado, para cada lote,
hasta media hora antes de la celebra-
ción de la subasta, depositándose, al mis-
mo tiempo de entregar el pliego, el 10
por ioo del importe del precio mínimo
fijado, debiendo atenerse en todo cuan-
to concierne a dicha subasta al pliego
de condiciones reseñado.

reirá

denación Urbana de Madrid (G. C-5.169) (O.—31.334)

Por Decreto del Ministerio de Tra-
bajo de 14 de septiembre pasado, pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 279, de fecha 5 de los co-
rrientes, se declaran de urgencia las
obras pa-ra la construcción de 2.950 vi-
viendas, de tipo social, en d Sector "de
Entrevias, barrio de Vallecas, encomen-
dándose a esta Comisaria General de
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores los proyectos de expropiadón
yurbanización de dicho Sector ; teniendo
que llevarse a efecto las expropiaciones
de las fincas afectadas pee los mismos
por elprocedimiento establecido en el ar-
tículo 52 de la vigente'ley de Expropia-
ción Forzosa jde 16 de diciepibre de
1954, se ha acordado llevar a cabo el
levantamiento del acta previa a la ocu-
pación de las fincas, cuya relación se
publica en los diarios locales «Arriba»
y «El Alcázar» del día 20 de^ los co-
mentes, en donde se indica el día y
hora en que tendrá lugar el acto.

Declaradas desiertas por segunda vez
las subastas de los aprovechamientos fo-
restales que comprenden los pastos de
Navahoncil, Tranzón de las Cabreras,
para 1.000 cabras, el Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria del día de hoy
acordó que con el carácter de urgencia
se saquen a subasta por tercera vez, con
la rebaja dd 20 por ico de los tipos de
su tasación, de acuerdo en un todo con
los anuncios publicados en los Boleti-
nes Oficiales de los días 2 y 15 de
agosto último, las cuales han de regir
en un todo con las mismas condidones
que en aquéllos se publican, y para ello
se concede un plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente en que apa-rezca
este anuncio en el Boletín Oficial.

Dado en Loeches, a 2 de octubre de
195&—El Alcalde, Gregorio Torres Ve-
lasco.

(G. C—4.973B
ARGAND

(O.—31.204)

Madrid, octubre de 1956.
—

El Conse-
jo de Administración. La Corporación de mi presidencia, en

sesión celebrada en el día de ayer, apro-
bó, por unanimidad, d Presupuesto mu-
nicipal ordinario que ha de regir durante
el próximo ejercicio de 1957.Lo que se hace público de conformidad
con el artículo 682 de la vigente ley de
Régimen Local, a efecto de reclamacio-
nes, durante el plazo de quince días há-
biles, en cuyo período se encuentra ex-
puesto en las oficinas de este Ayunta-
miento.

(G. C.-5.167) (A.*—6.139)

Consorcio de ia Panadería de
Madrid Lo que se hace público para general-

conocimiento.ANUNCIO DE SUBASTA
San Martín de Valdeiglesias, a 15 de

octubre de 1956.
—

El Alcalde, A. Pe-
El Consorcio de la Panadería de Ma-

drid saca a la venta, en pública subas-
ta, la siguiente finca: - reirá Arganda del Rey, a 3 de octubre de

1956.— El Alcalde (Firmado).
(G. 0—^.974) (O.—31.205)

Lo que se hace público a los efectos
correspondientes.

Solar sito en Madrid, distrito de La
Latina, con fachada al paseo de los Pon-
tones, señalado en escritura por el nú-
mero 17, con una superficie- de 5.989,20
metros cuadrados, equivalentes a pies
cuadrados 77.140,89.

(G. O—5.170) (O.—31.333)

Madrid, 17 de octubre de 1956.—--EISecretarlo general accidental (Firmado).
(G. C-,5.142) (O..—31.310)

Aprobado rx>r el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1957, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-
da, las- reclamaciones que estimen conve-
nientes, dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, con arreglo alartícu-
lo682-2 de la ley de Régimen Loca', tex-
to refundido.

EL ESCORIAL
AMBITE

Se encuentran expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento para
oír reclamaciones, en el plazo de quince
dias, las Ordenanzas municipales de los
arbitrios de vinos comunes o de pasto y
sobre licencia de concesión de agua po-
table.

La subasta se celebrará d día 12 de
noviembre de 1956, a las diecisiete ho-
-ras, en las oficinas del Consorcio, calle
de la Palma, número 10, de esta capi-
tal, con arreglo al pliego de condiciones
expuesto en dichas oficinas, que puede
examinarse- en la Secretaría general, de
once a una de la mañana, todos los
días- laborables, hasta la víspera de la
subasta.

Consorcio de la Panadería de
Madrid

Ambite, 29 de septiembre de 1956.
—

El
Alcalde (Firmado).

ANUNCIO DE SUBASTA
El Consorcio déla Panadería de Ma-

drid saca a la venta, en pública subasta^«s siguientes terrenos:

(G. C.—4.975) (O.
—

-31.206)

Del solar de su propiedad sito en Ma-*>d, distrito de La Latina, con facha-
la a la calle de Toledo, señalada en es-
critura por los números 140 al 148, de«na superficie de 5.994,51 metros cua-
cados, equivalentes a 77.209,29 pies
adrados.

El Escorial, a 4 de octubre de 1956.
—.

El Alcalde (Firmado^
O—4.965JH

SAN FERNANDO DE HENARES
El precio mínimo de la subasta será

el de cien pesetas pie cuadrado.
Queda expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días hábiles, el Presupuesto or-
dinario para el ejercicio de 1957, según
ordena d artículo 682 del texto refundi-
do de la ley de Régimen Local, a dectos
de reclamaciones por las personas que
enumera el artículo 683 y por los moti-
vos determinados en el artículo 684 de la
propia Ordenación.

(O.—31.202)
Los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán presentar sus pro-
puestas en sobre cerrado y lacrado, has-
ta media hora antes de su celebración,
depositándose, al mismo tiempo de en-
tregar el pliego,^ el 10 por 100 del im-
porte del precio mínimo fijado, debien-
do atenerse en todo cuanto concierne a
dicha subasta al pliego de condiciones
reseñado.

Declarado desierto por falta de licitado-
res el concurso-subasta convocado con la
debida autorización para adjudicar las
obras de construcción de 30 viviendas de
«Tipo social», se convoca nuevamente por
segunda vez, con sujeción al mismo tipo
de licitación, pliego de condiciones, ga-
rantías, modelo de proposición y demás
requisitos determinados en los anuncios
publicados en el Boletín Oficial del Esta-
do núm. 245, correspondiente al día pri-
mero de septiembre, y Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día 18
de agosto, ambos del corriente año.

La subasta se celebrará el día 12 de
noviembre de 1956, a las dieciocho ho-ra 5,en las oficinas del Consorcio, calle

la Palma, número 10, de esta capital,
a arreglo al pliego de condiciones ex-

¡¡¡fsto en dichas oficinas, que puede exa-,4°ars® en ¡a Secretaría general, de once
«to t!a !nafiana > todos los días labo-

p,
' hasta ia víspera de la subasta.1 precio mínimo de la subasta setae ciento ochenta pesetas pie cua-

San Fernando de Henares, 2 de octubre
de 1956.

—
El Alcalde, Francisco Cota

Burgos.
Madrid, octubre deiQjjó^^L^Conse-

jo de Administrado
5-i66)B

(G. C—4.976) (O.—,31.207)

EL BERRUECO(A.-6.137)
Se hallan expuestos al público por

quince días hábiles, a fines de reclama-
ciones, los documentos siguientes :105 licitadores ADUANA DE BARAJAS El plazo de presentación de proposicio-

nes para este segundo concurso-subasta
será de veinte días, contados desde el si-
guiente a la inserción del presente anun-
cio, y terminándola los veinte hábiles de
la última inserción, debiendo entregarse
en la Secretaría de éste Ayuntamiento cn
igual forma y con los mismos requisitos
señalados en el primer anuncio, cuyos de-
talles y circunstancias se encuentran de
manifiesto en ¡as oficinas municipales a
disposición de los licitadores.

-^ parte en
Pr u > deberán sus pro-
m^-en

T.
S0bre cerrado y lacrado, has-woia hora antes de la celebración

im a
' dePositándose,' al mismo

£, e bregar el pliego, el io por
d^'lm?°rte d?l Precio diurno fija-

cierna Vtenerse en todo cuanto

ffnes%ttdoUbaSta PHe9r ° d£

AffiSíI956
-

E! c^
C-5i68)_^^^

ara tom; Ordenanzas fiscales y Presupuesto or-
dinario, para 1957.

Habiendo sido acordado por esta Ad-
ministración el Abandono Provisional
de las mercancías objeto de los Expe-
dientes números 115, 117, I25> l6o>
164, 165, 166 y 167/56, se pone en co-
nocimiento de los interesados abajo re-
lacionados a fin de que en el plazo re-
glamentario de cinco días, a contar de
la fecha de publicación del présente

anuncio, puedan presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes, trans-

currido el cual se procederá a decretar
el Abandono definitivo.

Interesados: Domiciana Vicente, Eli-
sa Herrero Vaquero, Rosario Dfaz Re-

viejo, Antonio Porcel Alomar, Kraft,

José María Ochoa, Luis Sánchez, Fran-

cisco Sánchez y señorita Bacardi.

El Berrueco, 3 de octubre de 1956.
—

El
Alcalde, Guillermo Cobertera.

(G. C-4.978) (O.-31.208))

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Aprobada por el Ayuntamiento la Me-

moria justificativa de la prórroga del
Presupuesto municipal ordinario del ejer-
cicio de 1956 para e} ejercicio de 1957,
estará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar con la misma,
en dicha dependencia, las reclamacione*»
que estimen convenientes, dirigidas al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda,
con arreglo al artículo 682 de la ley de
Régimen Local, texto refundido.

(A.-6.138)
Lo que se hace público para general

conocimiento.
El Escorial, 3 de octubre de -1956.

—Ei
Alcalde (Firmado)!

C—4.977atorció de la Panadería de
Madrid

Elr? UXCI°DE SUfiASTA**Kt7T?° de Ia Pana derla de Ma-
*\u25a0 Gerente L?^,' fn pÚblica suí>as-e mat?ria lde su Parque Au-

(O.—3 1.111)

VELILLADE SAN ANTONIO
Se encuentran expuestos para examen,

en esta Alcaldía, los siguientes docu- Én Miraflores de la Sierra, 5 de octu-
bre de 1956.-— El Alcalde" Manuel Alto-
zano.

Barajas, 13 de octubre de 1956.—El

Administrador (Firmado).
(G. C—5.14O (0.-3I-304)

meatos
Presupuesto para 1957 :Durante quince

días. (G. C.—-4.940) (O.— 31.195)
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Secretaría de este Ayuntamiento, y en su
término legal de quince días, en cuyo pla-
zo podrá ser examinado y presentarse con-
tra el mismo las reclamaciones que se
estimen pertinentes, por escrito dirigido
al Ilustrísimo señor Delegado de Hacien-
da de la provincia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 682 y 683 del
texto refundido de la ley de Régimen Lo-
cal.

de la vigente ley de
bó el presupuesto municipal ordinariora el próximo ejercicio de 1957, e g;
dose al publico por quince días pa-a?™examen y reclamaciones. a

Loque se hace público para ¡retiera! •-„.

nocimiento. co-
El Vellón, a 9 de octubre de iqc6 —

piAlcalde, Francisco García.
' '

BELMONTE DE TAJO mariones por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por conducto de esta Corpora-
cón y por cualquiera de las causas indi-
cadas en la ley de Régimen Local, texto
refundido de 24 de junio de 1955.

Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, y por

los plazos que :se mencionan a continua-
ción, los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1957, por
quince días.

MatrícuSa Industrial y de Comercio,

por diez días.'

Todo para oír reclamacones sobre los
mismosM

Y para general conocimiento se manda
publicar el presente, a los efectos de lo
establecido en dicha Ley, en Navas del
Rey, a 6 de octubre de 1956.

—
El Alcal-

de, Feliciano Santos.'

(G. O—5.006) (O.—31.220)

SERRANILLOS DEL VALLE

(G. C—5.074H
VALDELAGUNA

(0.--3I.267)
Los Molinos, 9 de octubre de 1956.

—
El Alcalde, Nicolás Bragado.

(G.C.—5.059)- (O.-.31.254)
COLMENAR DE OREJA

El' Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Valdelaguna.de

í956.—El Alcalde, Antonio Sanz.
(G. C.^5.017) (O.—31.224) El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el Presupu es.
to municipal ordinario para el próximo
ejercicio 1957, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días hábiles, a fin de qué
pueda ser examinado por cuantos lo de-
seen.

ALGETE Queda expuesta a} público, por espa-
cio de diez días, en esta Secretaría, la
Matrícula de Industrial y de Comercio y
Profesiones de este término municipal,
formada para el ejercicio de 1957.

Colmenar de Oreja, 2 de octubre de
1956.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.961) (X.—460)

VILLAMANTILLA

Aprobadas las Ordenanzas para la
exacción de arbitrios de esta Corpora-
ción para el ejercicio de 1957, se hallan
expuestas al púlico por plazo de quince
días, a efecto de examen y reclama-

Hace saber: Que la Corporación mu-
nicipal que presido ha tomado acuerdo de
aprobación del Presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1957, en las
condiciones previstas en el artículo 681
de la vigente ley de Régimen Local (tex-
to refundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan presentarse
contra la aprobación del mencionado Pre*-
supuesto las reclamaciones que se estimen
pertinentes, se halla expuesto al público
dicho documento en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días hábiles,
y publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, según d artículo 682, durante
cuyo plazo pueden formularse reclamacio-
nes, las que se presentarán al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, por conducto de la Corporación
municipal, teniendo personalidad para in-
terponerlas a tenor del artículo 683 de di-

LeyS

Durante dicho plazo podrán presentar-
se en este Ayuntamiento para ante laDe-
legación de Hacienda, por los habitante»
de este término municipal y demás enti-
dades enumeradas en el artículo 684 de
la ley de Régimen Local, las reclamacio-
nes que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 685 del ci-
tado Cuerpo legal.

Algete, 29 de septiembre de 1956.—El
Alcalde (Firmado)*

5.oi5)B

cíones

(O.—31.223) El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento

BATRES Hace saber: Que en sesión de 6 del ac-
tual ha sido aprobado por este.Ayunta-
miento el presupuesto formado para el
inmediato año 1957, y se expone alpúbli-
co en la Secretaría de esta Corporación
por término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordena el artículo 655 de la ley de
Régimen Local, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes.de es-
te Municipio y por las Entidades intere-
sadas y formularse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 657 del citado texto y por las
personas que enumera el artículo 656 de
la propia Ordenación.

Dado en Villamantilla, a 8 de octubre
de 1956.—El Alcalde, M.G. de Pablo.

(G. C.—5.036) (O.—31.255)

VILLANUEVADE PERALES

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento
Hace saber: Que la Corporación mu-

nicipal que presido ha tomado acuerdo de
aprobación del Presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1957, en las
condiciones previstas en el artículo 681
de la vigente ley de Régimen Local (tex-
to refundido de 24 de junio de 1955;-

En Valdelaguna, a 4 de octubre de
1956.

—El Alcalde, Vicente Martínez.
(G. 0—5.075) (O.—31.268)

PEDREZUELA
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Y al objeto de que puedan presentarse

contra la aprobación del mencionado Pre-
supuesto las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, se halla expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secretaría
municipal por término de quince días há-
.biles, y publicado en el Boletín Oficial
de la provincia, según el artículo 682,
durante cuyo plazo pueden formularse re-
clamaciones, las que se presentarán al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda
de la provincia, por conducto de la Cor-
poración municipal, teniendo personali-
dad para interponerlas a tenor del ar-
tículo 683 de dicha Ley:

Wa) Los habitantes del territorio mum-
cipal.

b) Las personas interesadas directa-
mente, aunque no habiten en el territorio
de la Entidad Local.

Hace saber : Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada en 8 de los corrientes, y de con-
formidad a lodispuesto en el artículo 121;
de la ley de Régimen Local, aprobó el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1957, exponiéndose
al público por quince días para su exa-
men y reclamaciones.

c) Las Corporaciones, Asociaciones y
personas jurídicas en general, radiquen o
no en el territorio de la Entidad, cuando
el Presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar sus
reclamaciones en la Delegación de Ha-
cienda, advirtiéndose que no se admi-
tirán otras reclamaciones que las que se
basen en cualquiera de las causas seña-
ladas en el art. 684 de dicho Cuerpo le-
gal y dentro del plazo indicado..

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Por quince días quedan expuestos al
público, para los efectos de reclamacio-
nes, los expedientes de habilitaciones y
suplementos de créditos, sin transferen-
cia,, núm. i,del corriente año.

-
Villanueva de Perales, a 5 de octubre

de 1956.—El Alcalde, Orlando González.
(G. O—5.048) (O.—31.247)

' Pedrezuela, a 9 de octubre de 1956.—»
El Alcalde, Juan Serrano.

\u25a0O.— 31.-'66.(G C.—5.065)
a) Los habitantes del territorio muni-

cipal.
b) Las personas interesadas directa-

mente, aunque no habiten en el territorio
de la Entidad local.

-
Aprobado por este Ayuntamiento elPre-

supuesto ordinario para el ejercicio de

"\u25a0\u25a0957 y prórrogas de las Ordenanzas mu-
nicipales que han de servir de base al
mismo, se encuentran ambos expediente»
expuestos al público por plazo de quince
días, para que contra el mismo puedan
formularse reclamaciones de conformidad
a lo dispuestos en los artículos 682 y si-

guientes del texto refundido de la ley de
Régimen Local.

Cadalso de los Vidrios, a 9 de octubre
de 1956.

—
El Alcalde, Vicente Sáez.

(G. C—5.064)
'

(O.—3i.26°)

BRÚÑETE
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 691 de la ley de Régimen Lee**-»*
(texto refundido), se hace público que du-
rante el término de quince días se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento los expedientes de habilita-
ciones y suplementos de créditos, si

transferencia, núms. 2 y ,1, respectiva-
mente, dentro del Presupuesto ordinario
vigente, a los efectos de examen y rea •

mación procedentes. ct

Brúñete, a- 8 de octubre de 3*

Alcalde, Bonifacio Pozuelo. ,
(G. C.-5.066) (0.-3I*201)

En Serranillos del Valle, a 24 de sep-
tiembre de 1956.— El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.934) (O.—31.189)

OLMEDA DE LAS FUENTES

c) Las Corporaciones, Asociaciones y
personas jurídicas en general, radiquen o
no en el territorio de la Entidad, cuan-
do el Presupuesto afecte a sus intereses.

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se encuentra expuesto al público el Pa-
drón de la contribución de Rústica de es-
te término municipal, por espacio de ocho
días, para que los contribuyentes puedan
presentar cuantas reclamacionescrean
oportuno sobre el n*

llsq*|Vl^^^i^**'*i'*i*''^^^^^B

BELMONTE DE TAJO

Los no residentes podrán presentar sus
reclamaciones en la Delegación de Ha-
cienda, advirténdose que no se admitirán
otras reclamaciones que las que se basen
en cualquiera de las causas señaladas en
el artículo 684 de dicho Cuerpo legal y
dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general'co-
nocimiento.

El Presupuesto municipal ordinario pa-
ra-el ejercicio 1957 de este Municipio^ se
halla expuesto al público, por el término
de quince días, para efectos de reclama-
ciones.

Olmeda de las Fuentes, 24 de septiem-
bre de 1956.

—El Alcalde (Firmado).
(0,0—4.987) (O.—31.209)

JBelmonte de Tajo, 6 de octubre de
igSÓ.^El Alcalde, Antonio Sanz.

(G. C.-5.047) (X.—464))

En Batres, a 24 dé septiembre de 1956.
El Alcalde, José Agudo.

(G. O
—5.012) (O.

—
31.222)

TORRELODONES MÓSTOLES

Prorrogadas en su totalidad las veinti-
una Ordenanzas de exacciones municipa-
les para regir en el año 1957, se exponen
al público, durante quince días, a efectos
de redamaciones.

Confeccionadas para el ejercicio de
1957 la Matrícula Industrial y Patente
Nacional de Circulación de Automóviles,
quedan expuestas al público en laSecreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio de
diez yquince días, respectivamente, al ob-
jeto de oír reclamaciones.

CHAPINERÍA

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento Torrelodones, 29 de septiembre de 1956

El Alcalde (Firmado).
(G. 0-4.937) (O.—31.188)

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamento el. Presupuesto
formado para el próximo año de i957>
queda expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, a fin de que, si lo
creen necesario, puedan formularse re-
damaciones por los habitantes del térmi-
no ante la Delegación de Hacienda de la
provinca, por conducto de esta Corpora-
dón y por cualquiera de las causas indi-
cadas en la ley de Régimen Local, texto
refundido de 24 de junio de 1955-

Y para general conocimiento se manda
publicar el presente, a los efectos de lo
establecido en dicha Ley, en Chapinería,
a 6 de octubre de 1956.

—
ElAlcalde (Fir|

C—5.011W

Móstoles, 8 de octubre de 1956.
—

El
Alcalde, A. Pontes.

VILLANUEVADE LA CAÑADA (G. 0-^5.035) (X.-463)
El Presupuesto ordinario de este Muni-

cipio para el ejercicio de 1957, aprobado
por el Ayuntamiento, estará expuesto al
público en las Oficinas municipales por
espacio de quince días hábiles, a los efec-
tos de su examen y reclamación.

Las reclamaciones que contra él mis-
mo se pretenda formular deberán interpo-
nerse por escrito ante este Ayuntamien-
to dentro del plazo señalado. No obstan-
te, los que no tengan su residencia en es-
te término podrán presentar sus reclama-
ciones en la Delegación provincial de Ha-
cienda en el propio período de exposi-
ción.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Quedan expuestos y de manifiesto en

laSecretaría de este Ayuntamiento, a par-
tir del día 15 del actual y al solo objeto
de que puedan ser examinados y formu-
larse las reclamaciones por escrito que es-
timen procedentes, los siguientes docu-

Magistratura de Trabajo núm. 3,

de Madrid
mentos

CÉDULA DE ClTACI0S-^^||

gistratura de Trabajo num. 3- TB
cia de don Diego López Montero,

don Felipe Fernández Antune ¿, p \u25a0

acordado se cite al demandado parj
pe Fernández Antúnez, cuyo a*- ¿
dero se ignora, para que el ¿-^tU
viembre próximo, y su hora^ «
y treinta minutos de la man. .«
rezca ante esta Magistratur- «

sita en IM
*

acto de conciliación, V seS \u25a0 a en <^j
el juicio de no haber avena ¿¿^
mero, en la reclamación ~^—^H
expre sad^advirtién<wl¿¿^^

Patente Nacional de Automóviles para
r957 :por quince días.

Padrones y listas.
Matrícula Industrial para 1957: por tér-

mino de diez días.

sta*

(O.—-31.221)
Villanueva de la Cañada, 4 de octubre

de 1956— El Alcalde, Sergio Lorente.
(G. O—5.016) (O.—31.225)

San Sebastián de los Reyes, a 4 de oc-
tubre de 1956.

—
-El Alcalde, Eduardo San

Nicolás.NAVAS DEL RE^
El Alcalde-Presidente de este Ayunta

s áki
(G. O—5.049) (X.-462) \u25a0omP*

miento EL VELLÓN
Trabajo

Hace saber: Que habiendo sido apro-
Ixado por el Ayuntamiento el Presupues-
to formado para el próximo año de 1957,

-queda expuesto al público dicho docu-
jnento en la Secretaria municipal por tér-
mino de quince días, a fin de que, si lo
¡•creen necesario, puedan formularse recla-

Habiendo sido aprobado por el Ayun-
tamiento en pleno, y en su sesión extra-

ordinaria del día 9 de octubre de 1956, el
Presupuesto municipal ordinario de Gas-
tos e Ingresos para el próximo ejercicio
de 1957, queda expuesto al público en la

LOS MOLINOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

Hace saber: Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada en 8 de los corrientes, y de con-
formidad a lo dispuesto en el articulo 121
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Gloria* que deberá concurrir con todos

íímedios de prueba de que intente va-*
v que los actos no podran suspen-

derse por falta injustificada de asistencia

departe.
Al propio tiempo se le hace saber que

bra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la

demanda. *

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y con el fin de que

sirva de citación en legal forma al de-

mandado don Felipe Fernández Antúnez,

cuyo actual domicilio se desconoce, expi-

do lapresente, que firmo en Madrid a 10

fe octubre de 1956-—El Secretario (Fir-
niadoTBJ

\u25a0

el fondo de las demás peticiones de lademanda declaró no haber lugar en elpresente procedimiento a acceder a lasmismas—Asi por esta nuestra senten-
cia que por la incomparecencla de losapelados don Alfonso Llórente Martín
Ti

, ¿S' 1°n AlvarD Y don ManuelLlórente Martín, se publica-rá en la for-ma que la Ley previene, de no solici-tarse la notificación personal dentro deltérmino de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos— Diego Sala-do, Francisco R. Valcarce, José Terre-ros, José Bernal (-rubricados)

cimiento de taberna en la calle Santur-
ce, núm. 29, de esta capital/

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO n

EDICTO
En virtud de lo acordado en el día

de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de
don Emilio Moran Iglesias, contra don
Francisco Boyes García, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
por primera vez, y en quiebra, de tres
máquinas embargadas al deudor, que
han sido tasadas en ciento treinta mil
pesetas.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—-El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. 0—3.848)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.Publicación El -remate tendrá lugar en la Sala'

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día nueve de noviembre próxi-
mo, a las doce de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Leída y publicada fué la sentencia queantecede por el señor don José BernalAlgora, Magistrado de la Sala segunda
de lo Civil y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la misma, hoy, día de s,u
fecha, de que certifico, yo, el Secreta-
rio.—Madrid, tres de abril de mil no-
vecientos cincuenta y seis.— Constancio
Herrero (-rubricado).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente para remitir al Boletín Ofi-
cial de la provincia para que sirva de
notificación a don Luis y don Manuel
Llórente Martín, que firmo en Madrid,
a^ cinco de octubre de mil novecientos
cincuenta v seis.

—
Constancio Herrero.

(G. C.—4.953) (O—12.865)

Hago saber: Que por don Dionisio
Almonacid Martínez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
elmúm. 229, de 1955, contra acuerdo de
la excelentísima Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de esta
capital, de 22 de junio de 1955, que
desestimó petición formulada de abono
de indemnización que por casa-habita-
ción percibía como Secretario del Ayun-
tamiento de Villaverde.

(I-163))

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Que. la expresada maquinaria sale a
subasta por primera vez y en quiebra,
y por el tipo de su tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación.Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos de que se hará mérito, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por.
ciento del tipo del remate, sin cuyo re-
quisito no podrán licitar; y

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 2 de junio de 1956.
—El

Secretario, I.Almonacid^^E^|resid£i¿
te. Luis RubioM

Autos seguidos por don Alfonso Lló-
rente Martín, con don Luis Llórente
Martín y otros, sobre nulidad de pat--

ticiones y otros extremos.
—

Señores de
Sala segunda: Don Diego Salgado
Melgarejo.—t)on Francisfco Rodríguez
Valcarce.

—
Don José Terreros Pérez.

—
<

Don José Bernal Algora.

Que el depositario de la maquinaria
que se subasta es don Ramón Pérez
Sanz, domiciliado en esta capital, Al-
calde Sáinz de Baranda, número veinti-
uno.

(G. 0-3.849)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Dado en Madrid, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a dieciséis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado) .—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Sentencia núm. 72 Tribunal Provincial de lo Contencioso
En la Villade Madrid, a tres de abril

de mil novecientos cincuenta y- seis.
—

En los autos de mayor cuantía que pen-
den ante esta Sala segunda de lo Civil,
remitidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número die-
ciocho, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante y apelado, don Alfonso Lló-
rente Martín, mayor de edad, casado,
empleado de Bolsa, y de esta vecindad,
representado por los Estrados del Tri-
bunal, por.su incomparecencia; y de la
otra, como demandados y apelantes,
don Luis, doña María y doña Mercedes
Llórente Martín, \u25a0 mayores de edad, ca-
sado y viudas, respectivamente, él in-
dustrial y ellas sin profesión especial, y
todos vecinos de Pozuelo de Alarcón,
defendidos por el Letrado don Mauri-
cio García Isidro v representados por
«1 Procurador don

'
Ramón Galán Cal-

administrativo Hago saber: Que por doña María Lui-
sa Villas Gacela se ha interpuesto *

re*
curso contencioso-administrativo bajo el
número "

395, de 1956, contra acuerdo
de la excelentísima Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de Ma-
drid, de 7 de diciembre de 1955, dene-
gatorio a la petición de abono de dife-
rencias de sueldo a la recurrente, como
procedente del anexionado Ayuntamiento
de Fuencarral.

EDICTOS (A.—6.146)
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente -de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar, ocu-rrida el día diecinueve de
febrero del corriente año, en Bilbao, de
don Felipe Peña Martínez, natural de
Buenos Aires, hijo de Felipe y de En-
riqueta, de estado casado con .doña J'o-
sefa Terán, reclamando la herencia del
mismo sus dos hermanas, doña Sara y
doña María Angélica Peña Martínez,
que tienen solicitada la oportuna decla-
mación de

'
herederos abintestato ante

este Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, y, en consecuencia, se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan a
reclamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar en derecho.

EDICTO

-Hago saber: Que por don Julián
Simón Badera se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo najo el nú-
mero 298, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 23 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—

-El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C—3.850)
Lo que se hace público a les efectos

preceptuados en el.artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, a 22 de junio de 1956.

—El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAI^^^^psimismo, como demandados y
s, doña Cayetana Llórente Mar-

ta, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión especial, y de esta vecindad, de-
fendida por el Letrado don Luis Domín-
|"ez de Gomara y representada por el
«ocurador don Bernardo. Feijóo y Mon-tes; y don Luis, 'don Alvaro'y don
Manuel Llórente Martín, vecinos de Po-
JJt° de Alarcón, y -representados tam-«en por los Estrados del Tribuna], por» '"comparecencia, sobre nulidad de
Particiones y otros extremos...

villo

(G. C—3.813)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

JUZGADO NUMERO 9 Madrid, quince de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—
El Juez de primera instanc ;a, firmado :¡
Antonio Peral García.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLAZA-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de mayor cuantía, promovidos an-
te el mismo por don Jacinto Barril"Mo-
rales, al cual se le han concedido los
beneficios iegales de pobreza, • contra
otros y las personas ignoradas a quie-
nes pueda interesar o perjudicar el re-
conocimiento y legitimación que por la
demanda se persigue (sobre reconoci-
miento y legitimación de hijo natural),
se ha acordado emplazar a dichas per-
sonas ignoradas por medio de edictos,
que, con todos los requisitos legales, se
fijarán en el sitio público de costumbre
de dicho Juzgado y publicarán en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan en los
autos, personándose en forma, bajo
apercibimiento de lo que haya luga-r en
derecho.

MIENTO

Hago saber: Que por don Rafael Mu-
ñoz Marcos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 382, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita desestimación a petición
del recurrente al excelentísimo Ayunta-
miento" de esta capital, de 26 de marzo
de 1955, de ser incorporado al Cuerpo
Técnico Administrativo, por estar com-
prendido en el acuerdo núm. 115 del
Pleno de 31 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 23 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I.

'

Ahnc^iacid—E^Presjdei^
te. Luis RubioB

(A.—6.149)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y. ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán--dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

tosi
Sm ílacer expresa imposición de

¡in
3S — nin*=Una de ambas instancias,

íe r? W
A
l
° de lo acordad ° en el auto

tos
' noviemb-re de mil novecien-

¡o incue nta y cinco, dictado en el" re-
inar v

CSt
c

aPeIación > debemos confir-
k

' confirmamos en todas sus partes
*\u25a0 fue

enC-la- en estos autos por
™ oor

I?Umero dieciocho, de esta capi-

tónV ?Ue declaró nula la distribu-
\u25a0Seatri 2 Pv/tlc!ón de los bi?nes de doña
I*1* su ¿'"i11'Garcla. llevada a cabo
_ikiv/ Ĵ

° n Luis Llórente Mariín,

\u25a0Jor facultades de contador-
\u25a0 * y protocolizada por escritura

Bfton T°"-Zada P
°rel Notario de Ma-

|a caí, J
R"lcón y Lazcano, &n

\u25a0ento-s \u25a0
e nov'embre de mil no-

B°mu Tu uenu y uno > con ?l »*\u25a0
I^otoíoto 05 tTeinta y OCho de
\u25a0to las

' y nu!as e ineficaces en de-
frión '"f/'Pcjones regístrales que la
\u25a0id<> cau« mente refer¡da hava
Pros ,

o
n tos 1¡bros de los Re-

CJüPas i„* \u2666°Piedad dond e radican«inventariadas, v sin ent-rar en

Fallamos

(G. C—3.847)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
dé lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

P6bii(
dri-i Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento a las personas ignoradas a
quienes pueda interesar o perjudicar el
reconocimiento y legitimación de hijo
natural que se pretende y publicar en
el Boletín Oficlu. de esta provincia, se
firma, el presente en Mad-rid, a veintisie-
te de septiembre de milnovecientos cin-
cuenta y seis.*

—
El Secretario (Firma-

do).—Visto bueno: El J¡uez (Firmado).
(C—12.872)

ZARAGOZA
Naranjo Nogales (Juan), de treinta y

un años de edad, hijo de Juan y de.Con-
cepción, natural de Quintana de la Se-
rena (Badajoz), por la presente se deja
sin efecto las requisitorias publicadas en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia de Madrid, así como las
órdenes a la Dirección de Seguridad, en
expediente núm. 102, de 1950, seguido
en el Juzgado Especial de Vagos y Ma-

Hago saber: Que por doña Candelas
Escribano Martín se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 401, de 1956, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta capital, con-
firmado por silencio administrativo, que
denegó licencia de apertura de estable-
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admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

to los presentes autos de procer *
cognición, seguidos entre partes- H ?una, como demandante, la CnMercantil Anónima «Autómnibus^^terurbanos» (S. A.), representada -Tel Procurador don Natalio García R

'
vas; y de la otra, como demandado riTMariano de la Rica sobre resolfide contrato de arrendamiento, y costaS

leantes de Zaragoza^ por haber sido ha-
bido.

efecto las requisitorias llamándole, en
méritos del sumario núm. 500, de 1952,
sobre robo, habiéndose publicado la del
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid en el núm. 72, correspondiente al
día 25 de marzo de 1955-

(B—6.694 E. 24)

SEO DE URGEL

Y para que se anuncie la subasta que
se acuerda expido el presente edicto pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a tre-

ce de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—-El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Jluez municipal

Firmado \u25a0

(G. C—4.812) (B.—6.802)

TAMARITE DE LITERA
Por la presente, y habiendo sido de-

jado sin efecto el procesamiento de To-
más Martín Peláez, en el sumario nú-
mero 19, de 1952, sobre robo, se anu-
lan y dejan sin efecto las requisitorias
y órdenes de busca y captirea ordena-
das publicar respecto del mismo en fe-
cha 2 de julio de 1955-

(B—6.801 E.-15)

En cumplimientd de lo ordenado por
la Superioridad, se' deja sin efecto la
requisitoria de fecha 18 de mayo pasa-
do, que, relativa a Manuel Trivez Mar-
tínez, penado en causa 1-71, de 1956,
sobre uso de documento falso de iden-
tidad, se publicó en el Boletín Oficial
de esa provincia, núm. 139, de fecha 12

de junio de 1956.
(G. O—4.581) (B—6.643)

ALCALÁ DE HENARES

Fallo

Que desestimando la demanda deducida por la Compañía Mercantil Anón*"
ma «Autóninibus Interurbanos» (Socie

"

dad Anónima), representada por el Pro
curador don Natalio García Rivas, con
tra don Mariano de la Rica, debo ab-solver y absuelvo de la misma al de-mandado, y, por lo tanto, declarar no
haber lugar a la resolución del contratode arrendamiento del piso entresuelo nú-
mero uno de la casa número dieciocho
del paseo de las Delicias, de esta ca-
pital, con imposición de costas a la par-
te actora.

—
-Así por esta mi sentencia

lo pronuncio, mando y firmo.—Francis-
Iñiguez (rubricado).

(A.-6.151)

JUZGADO NUMERO 15

Villarreal Gutiérrez "(^Antonio), de
cincuenta y seis años, casado, caldere-
ro, con instrucción, hijo de Manuely de
Genoveva, natural y vecino de Caraban-
chel Bajo, sin que consten más detalles
del domicilio, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, compa-
-recerá en el término de diez días ante
este Jluzgado de instrucción de Arévalo,
para ser reducido a prisión, por virtud
de lo acordado en el sumario que. se le
sigue con el núm. 203, de 1952, por eva-
sión.

ARÉVALO EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIBNTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de' esta
capital.

El Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisi-
toria expedida con fecha 27 de agosto
de 1956, en la causa núm. 9, de 1955,
por hurto, llamando al procesado Pedro
Arribas Oliva, que se insertó en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de fecha pen-
diente y Boletín Oficial de la provin-
cia pendiente, por haber sido reducido
a prisión dicho procesado.

(G. O—4.627) (B—6.671) •

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición
bajo el número ciento dieciséis de orden,
del-presente año, a instancia de don San-
tos de Gandarillas Calderón, como Pro-
curador apoderado de doña Angela Ruiz
de Velasco, viuda de Navascués, y
otros, contra los ignorados herederos de
doña Eugenia de Balenchana Piernas, en
paradero desconocido ; don Federico Gil
Serantes, y contra doña Elvira Serantes
Perillán, asistida en su caso de su espo-
so, sobre resplución del contrato de
arrendamiento de fecha primero de abril
de milnovecientos treinta y uno, corres-
pondiente al piso segundo derecha de la
casa de la calle de Lagasca, número
treinta y ocho, otorgado por doña Euge-
nia Balenchana, y sobre desalojo de di-
cho piso, con costas, fundado en la cau-
sa de haber fallecido dicha titular, y sin
que conviviese con la misma familiar al-
guno, por lo que no existía persona al-
guna con derecho a subrogarse en el
arrendamiento o prórroga del contrato ;
que después de alegarse los fundamen-
tos legales que se estimaron al caso apli-
cables, entre ellos, la causa n del ari
tícuio 114 de la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos, se terminaba suplican-
do se estimara la demanda en cuestión
con costas. Cuantía, 2.730 pesetas.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente en Madrid, a ocho
de mayo de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario, P. H. (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado) .

(G. O—4.856) (B—6.844)

ATECA
Aurdiano Pérez Lumbreras, que usa

también los nombres de Aurdiano Lum-
breras Várela y Aureliano García Pé-
rez, de treinta años de edad, de estado
soltero, sin profesión especial, hijo de
Pilar y padre desconocido, natural de
Madrid, con domicilio en la calle de ¿Ü-.
taniira, núm- 23 y cuyo actual domici-
lioy paradero se ignora.

Ángel Pérez Lumbreras, ,de unos vein-
tisiete años de edad, de estado soltero,
sin p-rofeslón especial, hijo de Pilar y
padre desconocido, con domicilio en Ma-
drid, en el Puente de Vallecas, barrio de
Entrevias, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora; y

Antonio Huelves Velasco, de veinti-
nueve años de edad, de estado casado,
y que tenía su domicilio últimamente en
Madrid, calle del Capitán Cortés, núme-
ro 31, y cuyo actual domicilio y parade-
ro ignorad

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor.' Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada sobre situa-
ción personal de la procesada en causad
número 239, de 1942, por robo, Anto-
nia Josefa Acero Cuesta, conocida por
Josefa, de veinte años de edad en 1942,
hija de J|osé y de Mercedes, natural y
vecina de Chamartín de la Rosa, con do-
micilio últimamente en la calle de Acei-
teros, núm. 3, ha acordado publicar el
presente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, dejando sin efecto por
medio del mismo la requisitoria publi-
cada en dicho Boletín de fecha 2 de
octubre de 1954, con la signatura B.-
4.425, llamando a dicha procesada, por
haber sido habida, quedando subsistente
en cuanto a las otras dos procesadas,
que dicha requisitoria comprende.

(A.—6.117)

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal sustituto del número dieci-
siete, de esta capital
Por el presente se hace saber: Que

en los autos de proceso "de cognición
que sobre resolución de contrato de
arrendamiento se siguen a instancia de
doña María del Socorro Areces y Mén-
dez de Vigo y don Luis Morenes y Ar-
teaga, representados por el Procurador
don Félix Quesada Más, contra doña
Carmen Berenguer Lorca y otros, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son dd tenor li-
teral siguiente rQue por providencia de esta fecha se

ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los
del juicio de cognición, habiéndose decla-
rado este Juzgado competente para co-
nocer de aquélla, y de cuya demanda se
da traslado por medio de la presente a
los demandados, señores ignorados here-
deros de doña Eugenia de Balenchana
Piernas, cuyos domicilios se ignoran, pa-
ra que, en el improrrogable plazo de
seis días hábiles, se personen en este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, 30, y
comparezcan en dichos autos, pues de
no hacerlo serán declarados en rebeldía y
se les pararán los perjuicios a que hubie-
de lugar en derecho.

(G. C.—4.538) (B,—6.607)
Wlodos ellos incursos en el artículo 835
Be la ley de Enjuiciamiento Criminal, y
procesados en la causa 43, de 1948, so-
bre hurto; comparecerán en el término
de diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción de Ateca, a fin de constituirse en
prisión, que les ha sido decretada por
la ilustrísima Audiencia Provincia^de7--*"*'-' mmmm m̂mmmmmmm mw

Sentencia

JUZGADOS MUNICIPALES En Madrid, a seis de septiembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

señor don Francisco Iñiguez Celestino,

Jluez municipal propietario del número
diecislste, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de proceso de cogni-
ción, seguidos entre partes: de la una,

como demandante, doña Ma-ría del So-
corro Areces y Méndez de Vigo y don
Luis Morenes y Arteaga, representada
por el Procurador don Félix Quesada
Más y defendida por el Letrado don
Germán García Muñoz; y de la otra,

como demandadas, doña Carmen Beren-
guer Lorca, representada por el Procu-
rador don José Granados Weil y defen-
dida por el Letrado don José Luis¡Ji-

ménez Pdegrín; doña Concepción Sán-

chez 'del Hoyo, ésta representada por
don Pedro Sánchez" López, como pad**

y legal representante de la misma, \u25a0•po

ser menor de edad; doña Rita Garúa

del Moral, asistida de su esposo don

Emilio Sanz Martínez, y los desconoci-
dos herederos de doña María de la .»
trelia Domínguez Romero, sobre -re.-o
ción de contrato de arrendamientos, .

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Por él presente, y en virtud de pro-

veído dictado por el señor don Manuel
Martín-Cruz, J|uez municipal del número
dos, de los de esta capital, en el pro-
ceso de cognición seguido en este Jluz-
gado bajo el número doscientos veinti-

s seis, del año mil novecientos cincuenta
y seis, instado por don Joaquín Aicua
y González, Procurador de los Tribu-
nales, en nombre de Industriales y Co-
merciantes Madrileños Agrupados, con-
tro don Fernando García Martín, sobre
reclamación de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio en que han
sido tasados, de diez mil setecientas-cin-
cuenta pesetas, los bienes embargados
ai demandado, y que se expresan a con-
tinuación, cuyos bienes son los siguien-
tes: ,

(G. C—4.837) (B—6.852)

Torres Castejón (Juan Manuel), de
veintisiete años de edad, hijo de Juan
Manuel y de Concepción, de estado sol-
tero, de profesión empleado, natural de
Ibdes (Zatragoza), y domiciliado últi-
mamente en Bilbao, calle de Berástegui,
segundo izquierda, actualmente "en ig-
norado paradero, incurso en el artículo
835. de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, procesado en la causa 56, de 195 a »
sobre alzamiento de bienes, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Ateca
(Zaragoza), en término de diez días, a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la ¡lustrísima Audiencia
Provincial de Zaragoza con fecha 18 del
mes de septiembre pasado.

(G. C—4.836) (B—6.851)

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los demandad©s, señores ig-
norados herederos de doña Eugenia de
Balenchana Piernas,' cuyb domicilio se
desconoce, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a cinco de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado"M

(A.—6.114)

JUZGADO NUMERO 17
Una nevera eléctrica, marca «Frisi-

de», de 1,50 metros de alto por 40 cen-
tímetros de ancho, aproximadamente.

Una caja registradora, marca «Natio-
nal», señalada con el número 1160303-
412, que marca hasta 99,95 pesetas.

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

costas,

OSUNA Falto

Ramón Mira Jiménez, que usa tam-
bién el nombre de Vicente López Castro-
verde, de cuarenta y dos años, hijo de
Ramón y de Consuelo, natural de Aspe,
y con domicilio últimamente en Madrid,
en la calle de Hartzenbusch, núm. 17,
cuyo actual paradero se ignora, proce-
sado por delito de estafa en el sumario
83, de 1946, compa-recerá ante este Juz-
gado de instrucción dentro del término
de diez días, contados desde el siguien-
te al en que la presente aparezca publi-
cada, para constituirse en prisión.

(G.. C—4-693) (B-^6-724)

BARCELONA

cisiete, de esta capital
Que estimada la demanda dedu

por doña María del Socorro v A»
v

Méndez de Vigo y don Luis More^
Arteaga, representados por ei do

_
dor don Félix Quesada Más, con

ña Carmen Berenguer Lorca,

Sánchez López, cpmo padre y =
¡¿Q

presentante de la menor dona ia» r dfil
Sánchez del Hoyo; doña Rita Eflli.
Moral, asistida de su esPoS

°
ROC\áos

lio Sanz Martínez, y l°s , ,
a Estrella

herederos de doña Mana de de
_

Domínguez Romero, debo ae" ái.
claro resuelto el c°ntrat0 .„recha de I»
miento del piso primero w ]a Q,.

casa número cuarenta y \u25a0**** ap«-
lle de Goya, de esta ca««^ que
cibimiento á los demandados 1

Expresados bienes se hallan deposita-
dos en poder de la esposa del demanda-
do, doña María Rojas, que tiene su do-
micilio en la calle de Zurbano, número
diez, tienda de ultramarinos.

Por el presente se ihace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arren-
damiento se siguen a instancia de «Au-
tómnibus Interurbanos» (S* A.), repre-
sentada por el Procurador don Natalio
García Rjvas, contra don Mariano de
la Rica, .se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Y para cuya subasta se ha señalado
el día treinta del mes actual, a las nue-
ve y treinta de su mañana, en la au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
y previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en dicha su-
basta habrán de consignar previamente,"
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to del precio de tasación, y que no se

Sentencia
En Madrid, a veintiséis de abril demil novecientos cincuenta y seis Elseñor don Francisco Iñiguez Celestino

Juez municipal propietario del núme-ódiecisiete, de esta capital, habiendo vis
Por haber sido capturado el procesa-

de Enrique Reyna Utrilla, se dejan sin
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0 «jd término de cuatro meses de-
\u25a0 libre y a disposición de su dueño el

E£n que ocupan y que es objeto de
£*ahucio, pues caso contrario serán
¿asidos del mismo y a su costa, un-
uniéndoles además las causadas en es-

« iuicio.—Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo—Francisco
Iñiguez (rubricado).

y para que sirva de notificación a los

desconocidos herederos de doña María
de la Estrella Domínguez Romero y su
inserción en el Boletín Oficial de la

orovincia de Madrid, expido el presen-

fe en Madrid, a diecinueve de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

Fl luez municipal (Firmado).w J (A.—6.124)

Delicias, número dieciocho, de esta ca-pital, en cuyos autos se ha dictado lasentencia cuyo encabezamiento y partedispositiva son como sigue:

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a la demandada do-
ña Manuela Menéndez, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintisie-
te de abril de mil novecientos cincuenta
y seis.— El Secretario (Firmado).—^
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

bre resolución de contrato de arrenda-
miento, sé ha dictado la siguiente

Sentencia
Sentencia En Madrid,*a diecisiete de agosto de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

-El se-
ñor don Juan Agulló Soler de la Escosu-ra, Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de don Manuel, doña Concep-
ción y doña Emilia García Sánchez, ma-
yores de edad, y de esta vecindad, repre-
sentados por el Procurador don Enrique
Ruano del Campo y defendidos por el Le-
trado don Federico Dema Sampere, con-
tra doña Herminia Fernández Veguillas,
mayor de edad, soltera, sus labores ; don
Gabriel Arribas Fernández, mayor de
edad, casado, albañil, ambos vecinos de
esta capital, con domicilio en la calle de
Granada, número cuatro, representados
por el Procurador don Ignacio .Nieto
Arroyo y defendidos por el Ltrado don
Luis Hernando de Larramendi, e igno-
rados herederos de don Juan Lorenzo
Mínguez, sobre resolución del contrato de
inquilinato del cuarto segundo B de la
calle de Granada, núm. 4; y ...

En Madrid, a dieciséis de febrero demil novecientos cincuenta y seis —El
señor don Antonio Garda Peñuela yLombardero, Juez del Juzgado WnicSpal numero diecinueve, de los de estacapital, habiendo visto,el presente expe-
diente de procese de cognición, seguido
entre partes: de la una, y como deman-
dante, la Compañía Mercantil Anónima«Autómnibus Interurbanos» (Sociedad
Anónima), representada por el Procura-dor señor Garda Rivas; y de la otra,
y como demandado, don Pedro Sanz, so-
bre resolución de contrato; y

(A.—6.116)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, pende demanda de proceso
de cognición formulada por el Procura-
dor don Santos de Gandarillas Calderón,
en representación de don Luis Casuso y
Obeso, contra don José Fores Belver e
ignorados herederos de doña Celia Ar-
naltes Méndez, sobre resolución del
trato de arrendamiento del piso primero
izquierda, hoy segundo, de la casa nú-
mero cuatro, antes dos duplicado, de la
calle de Lope de Rueda, de esta capital,
en cuyo proceso, registrado con el núme-
ro 425, de 1956, se ha dictado la si-
guiente

JUZGADO NUMERO 18 Fallo
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Que desestimando la demanda recto-

ra de los presentes autos, debo absolver
y absudvo al demandado don Pedro
Sanz de los pedimentos en ella conteni-
dos, e impongo a la Sociedad deman-
dante las costas del proceso.

—
-Así por

esta mi sentencia, que por .la rebeldía
del demandado, además de notificarse
en los estrados del Juzgado, se notifica-
rá a medio de edictos en el sitio público
de costumbre; todo ello salvo que se
interese su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—-A. G. Peñuela
(rubricado).

Por la presente y en virtud de lo
acordado por d señor Juez en los autos

de juicio de cognición promovidos por
el Procurador don Natalio Garda Ri-
vas en representación de «Autómnibus
Interurbanos» (S. A.), contra don Emi-
lio Cicero, sobre resolución de contrato,
se notifica al demandado expresado, que
se encuentra en ignorado paradero, la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Providencia Fallo

Juez, leñor Trujillo.—Juzgado muni-
cipal número veintiuno.

—-Madrid, seis de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.—.Por recibida de la Oficina de Re-
parto de los Juzgados municipales la an-
terior demanda con los documentos que
le acompañan y sus copias simples ; se
tiene por parte al Procurador don San-
tos de Gandarillas Calderón en la repre-
sentación que acredita de don Luis Ca-
suso Obeso, con el que se entenderán las
sucesivas diligencias; se admite la de-
manda formulada, que se sustanciará
por los trámites del proceso de cognición.
En su virtud, se confiere traslado de di-
cha demanda a los demandados don Jo-
sé Forés Belver e ignorados herederos de
doña Celia Arnaltes Méndez, por entre-
ga de las copias Simples presentadas,
emplazándoles a la vez para que en el
término improrrogable de seis días com-
parezcan en los autos y contesten a la de-
manda, bajo apercibimiento de ser decla-
rados en rebeldía y pararles el perjuicio
a que haya lugar. Alprimer otrosí: Ex-
pídanse edictos que se publicarán en el
en el Boletín Oficial de esta provincia
y se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, para que tenga lugar d
emplazamiento de los ignorados herede-
ros de doña Celia Arnaltes Méndez, en-
tregándose el primero de dichos edictos
al actor para que cuide de su cumpli-
miento.

—
Al segundo otrosí : Como se

pide, dejando nota en su lugar y testimo-
nio en relación a continuación, desgló-
sese el poder presentado para su devo-
lución al demandante.

—
Lo mandó y fir-

ma Su Señoría; doy fe.
—

José María
Trujillo y Espinosa.

—
Ante mí, José Ma-

ría Hernanz Cano. (Rubricados.)

Que desestimando en todas sus partes
la demanda deducida por el Procurador
don Enrique Ruano del Campo, en nom-
bre y representación de doña Emilia Sán-
chez Cabello, hoy sus herederos ; doña
Concepción, doña Emilia y don Manuel
García Sánchez, debo absolver y absuel-
vo de la misma a los demandados doña
Herminia Fernández Veguillas, don Ga-
briel Arribas Fernández e ignorados he-
rederos de don Juan Lorenzo Mínguez ;
imponiendo expresamente las costas cau-
sadas en el procedimiento a la parte ac-
tora.

—
-Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía de los demandados, ignora-
dos herederos de don Juan Lorenzo Mín-
guez, será publicada en la forma preve-
nida por la Ley, insertándose edicto en
el Boletín Oficialde esta provincia, de-
finitivamente juzgando en esta instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Juan

Agulló. (Rubricado.)

Sentencia

En Madrid, a diedocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

señor don «Fausto Cartagena González,
¡Juez municipal propietario del número
[dieciocho, de los de esta capital, ha-
íbiendo visto y oído los presentes autos
We juicio de cognición, seguidos entre
martes: de una, como demandante, la
Compañía Mercantil Anónima «Autóm-
nibus Interurbanos», representada por
el Procurador don Natalio García Ri-
vas; y de la otra, como demandado, don
Emilio Cicero, mayor de edad, casado,
en ignorado paradero, constituido en re-
beidia, sobre resolución de contrato,

Y para su remisión al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sea
insertado en el mismo, v sirva de noti-
ficación al demandado don Pedro Sanz,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a veintitrés de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.—El Secre-
tarlo (Firmado).

—
-Visto bueno: El Juez

municipal (Firmado).
(A.—6.118)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado

'municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.

Fallo

Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador don Natalio Gar-
da Rivas, en -representación de «Autóm->
nibus Interurbanos» (S. A.), debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso entresuelo exte-
;nor izquierda de la casa número dieci-
ocho del paseo de las Delicias, de esta
«P'tal, condenando al demandado don
Emilio Cicero a desalojarlo en el térmi-no de seis meses, con apercibimiento de
«nzameinto si no lo verifica, e impo-
niéndole las costas.— Así por está mi
«ntencia, lo pronuncio, mando y fir-n»-—Fausto Cartagena (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, ignorados he-
rederos de don Juan Lorenzo Mínguez,
se expide 4a presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a diecisiete de agosto de milno-
vecientos cincuenta v seis.

—
P. S. M.:

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo penden autos de
proceso de cognición seguidos bajo el
número seiscientos noventa y dos, de
milnovecientos cincuenta y cinco, a ins-
tancia de la Compañía Mercantil Anóni-
ma «Autómnibus Interurbanos» (Socie-
dad Anónima), representada por el Pro-
curador señor García Rivas; y de la
Otra, y como demandada, doña Manuela
Menéndez, sobre resolución dd contrato
de arrendamiento de la vivienda sita en
el piso tercero de la casa número die-
ciocho del paseo de las Delicias, de esta
capital, en cuyos autos se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

El Secretario (Firmado). —-El Juez muni-
cipal (Firmado).

(A.
—

6.092)

JUZGADO DE VILLAVERDE
edicto

Don José Abraira López, Juez municipal
de este Juzgado y del distrito de Vi-
llaverde-Madrid.Publicación Por el presente edicto hago saber :Que

en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de proceso de cognición bajo el
número 83, de 1956, a instancia de doña
Pilar Colorado Alvarez, representada por
el Procurador don Fernando García Mar-
tínez, contea don Aurelio Reglero Prie-
to, en ignorado paradero, que- tuvo su
domicilio último én la calle de José Anes-
pere, núm. 20, y don Alejandro Moraleja
Colorado, sobre resolución de contrato,
y por providencia de esta fecha se empla-
za al don Aurelio Reglero Prieto para
que en el improrrogable término de seis
días comparezca ante este Juzgado a los
efectos que determina el artículo 39 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

i Leída y publicada fué la anterior sen-
«neia por el mismo señor Juez munici-

P?1 que la firma, estando celebrando au-
dacia pública en el día de su fecha.— i

fe.—.Francisco Torremocha (rubri-

para su inserción en el Boletín
v ¿n a *?e la Producía extiendo, firmo
y*uo el presente en Madrid, a dietí-
oif-nt-,

C ™ayo de mil novecientos cln-

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los ignorados he-
rederos de doña Celia Arnaltes Méndez,
a cuya disposición se encuentran en 'a
Secretaría de este Juzgado las copias
simples de la demanda y de documentos
y cédula de notificación y emplazamien-
to, a los fines y por el término expues
tos, expido el presente edicto, visado por
Su Señoría y sellado con el de este Juz-
gado, para su publicación en el Boletív
Oficial de esta provincia,, en Madrid, a
seis de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.— El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Sentencia

En Madrid, a veinticinco de abril de
mil novecientos cincuenta y sds.

—
El

señor don Antonio Garda Peñuela y
Lombardero, Juez, del Jluzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo visto el préseme ex-
pediente de proceso de cognición, seguido
entre partes: de la una, y.como deman-
dante, la Compañía Mercantil Aró-cima
«Autómnibus Interurbanos» (Sociedad
Anónima), representada por.d Procu-
rador señor García Rivas; y de la otra,
y como demandada, doña Manuela Me-
néndez, sobre resolución de contrato; y

«ata y seis— El Secretario, Dr. Fran-jeo Torremocha.
(A.—6.119)

JUZGADO NUMERO 19

o edicto
¿Anto n¡0 García Peñuela y Lombar-
roern a- lJuzgado municipal nú-pita? dlecmu eve, de los de esta ca.

Y para que sirva de emplazamiento a
los efectos acordados a don Aurelio Re-
glero Prieto, insertándose en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el presen-
te en Madrid, distrito de Villaverde, a
cinco de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
P. S. M.: El Secretario

(Firmado).
—

El Juez municipal (Fir-
madoB

(A—6.121)
Fallo

Que "desestimando íntegramente la
demanda rectora de los presentes autos,

debo absolver y absuelvo de la misma

a la demandada doña Manuela Menén-
dez, e impongo laS costas causadas en

este juicio a la parte actora.— Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía de
la demandada, además de notificarse en
los estrados del Juzgado, se notificará
a medio de edictos en la forma acostum-

brada, salvo que se interese su notifica-

ción personal, lo pronuncio, mando y
firmo.—A. G. Peñuela (rubricado).

JUZGADO NUMERO 22

u *
5¡ripal

S
d
ber:~

Que en este Juzgado
°ceso <u

mi
\u25a0
Cargo Penden autos de

""«ro SeL^0gniCÍÓn ««"¡dos bajo el'• ntos cincuenta, de mil np-
;ia Coran^e?!? y cinc°. a instancia
"wibJ¡? f'a Mercantil Anónima «Au-

por 2"U
p

ban0Sn (S - A')s repre-
1,35i vli señor
5
-

don pl °ira> Y conio demanda-
Ú 0 Sanz ' sobre resolución*nn«'o m'lfC arrend amiento del ruso"umero cuatro del paseo de las

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid. (A.

—
6.112)

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso, de cognición, seguidos en este Juz-
gado con el núm. 89, de 1956, a instan-
cia del Procurador don Enrique Ruano
del Campo, en nombre y representación
de doña Concepción García Sánchez y
otros, contra los ignorados herederos de
don Juan Lorenzo Mínguez y otros, so-

SARRIA
edicto

cedula de notificación y citación

El señor don Antonio Sánchez Sal,
Juez comarcal de Sarria (Lugo), en los
autos de juido verbal civil número cua-

•ara su inserdón en el Boletín
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actual se ignoran, para que comparezca
ante este -Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 30 de oc-
tubre del año actual, en la Sala audien-
cia, al' objeto de asistir como denuncia-
da al juicio-de faltas núm. 326, de 1956,
que se tramita sobre hurto, haciéndola
saber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

comparecerá dentro del término <u,
quinto día en el Juzgado municipal n,\
mero 14, de esta capital, sito en la ™iude Alberto Aguilera, núm. 20 a sai-facer las responsabilidades y cumplir 1
pena que le ha sido impuesta en el

' •
ció de faltas seguido en este Juz-J^'"
cont-ra la misma por hurto, núm u
de 1956.

* 2 >

(G. C—4.984W

renta y uno, de milnovecientos cincuen-

ta y seis, promovidos en este Juzgado
por el Procurador don Manuel Moscoso
Arias, en nombre y representación del

actor don Manuel Sobrado Castro, ma- .
yor de edad, casado, industrial y vecino
¿e esta villade Sanria, contra domBien-

venido Rodríguez, mayor de edad, in-

dustrial y vecino que fué de Madrid, con

domicilio' en carretera de Aragón, núme-

ro dieciocho (Ventas), actualmente au-

sente en ignorado paradero, sobre recla-

mación de ochocientas cuarenta y una

pesetas con cincuenta céntimos, importe

del precio de embutidos vendidos, al pa-

recer por el actor al demandado, se

señalo para la celebración del juicio el

día treinta y uno de octubre próximo, y

hora de las doce, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado comarcal
de Sarria (Lugo), sito en los bajos de
la Casa Consistorial de esta Villa.

Y para que sirva de citación al re-
ferido demandado, ausente, en ignora-
do paradero, don Bienvenido Rodríguez,
a quien se previene del contenido del
articulo setecientos veintinueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil, expido el pre-
sente edicto, que será inserto en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, en la villa de Sarria, a diecinueve
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.— El Secreta-rio, José Val-

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín
C-ruz, en providencia de fecha 8 de oc-
tubre de 1956, ha acordado se cite por
medio de edictos, que se publicarán en
ei Boletín Oficial de la provincia, a

José Martín Gutiérrez, de veinticinco
años de edad, casado, albañil, natural
de Cañaveral (Cáceres), que se halla en
ignorado paradero, a fin de que el día

.14 de noviembre próximo, y hora de
las trece, comparezca ante este Juzga-
do municipal, con él lobjeto de cele-
brar el juicio de faltas núm. 238, de
1956, por. lesiones -de perro, como de-
nunciado, debiendo comparecer con las
pruebas de que intente valerse.

(B.^6.995)

(G. O—4.981) , (B—6.937) (B
-—

6.960)

Ricardo García Tejedor, de treinta y
seis años, hijo de Ricardo y de Lean
dra, natural de Madrid, cuyo actual do*
micilio y paradero se ignoran, compa-
recerá el día 31 de octubre, a las diezhoras, en la Sala audiencia del Juzga-
do municipal núm. 14, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, 20 acelebrar el juicio de faltas que bajo el
núme-ro 574, de 1956, se sigue por le-
siones, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

Por el presente se cita a Enrique Bo-
fill Abellhe, de dos años (acompañado
de su padre o legal representante), na-
tural de Alcazalquivir, vecino de ésta,

domiciliado en Claudio Colello, número
52, tercero, hijo de Pedro y de María,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm, 8, el día 23 de
octubre del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como le-
sionado ai juicio de faltas núm- 424, de
1956, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 3
Luis Santander Carlus, de veintiséis

años, hijo de Valentín y de Manuela,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en Hermanos Santos, 108, y ac-
tualmente en paradero desconocido, se
le dta para que el día 24 de octubre,
a las once treinta horas, comparezca an-
te este Jluzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, seguido con el núm. 619, de 1955,

por lesiones, al que habrá de concurrir
en concepto de denunciado.

(G. C—4.983) (B—6.939)
-

JUZGADO NUMERO 15
Rosa Castañeda Rodríguez, mayor de

edad, hija de Valentín y Angela, natural
de Madrid, y cuyas demás circunstancias
personales no constan, por la presente
se la cita para que comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 15, el día 19
.dv octubre, y hora de, las. doce de su
"mañana, para celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el núm. 533, de este año.

(B—6.934)

(G. 0—4.9.48) (B—6.948)

Por el presente se cita a Thomas
Marc, de treinta años, estado casado,
natural y vecino de París (Francia), do-
miciliado accidentalmente en Fuente del
Berro, núm. 29, hijo de Thomas y de
Berthias, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Jluzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8,
e) día 23 de octubre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 583, de 1956, que se tramita sobre
lesiones, haciéndole saber concurra asis-
tido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B—7.018)cárcel
(A.—6.128)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 505, de 1956.—

Parra Parra (Milagros), hija de José
y de María, sin domicilio conocido,
comparecerá ante el Juzgado munici-
pal núm. 7, de esta capital, situado en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 8 de noviembre, y hora
de las doce de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones por morde-
dura de perro, y contra la misma.

COLLADO VILLALBA
CITACIONES De orden del señor Juez comarcal de

esta villa, dada en providencia del dia
27 de septiembre de 1956, en el proce-
dimiento de juicio verbal de faltas nú-
mero 56, de 1956, sobre lesiones de Ri-
cardo Abalos Agudo y otros, en riña,
por la presente se cita a dicho lesiona-
do, cuyo último domicilio conocido fué
en Madrid, paseo de Reina Victoria, nú-
mero 10, hoy en ignorado paradero,
para que el día 26 de octubre, y hora
de las cuatro de la tarde, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
comarcal, sito en la avenida del Gene-
ralísimo, núm. 19, con objeto de asis-
tir a la celebración -del correspondiente
juido de faltas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se c»u y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales' respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

(B—7.023)
\u25a0 B.—6.949)

juzSd^numero 13

(G. C—4.949)

Juicio de faltas núm. 554, de 1956.
—

Alvarez Matute (Adelino), hijo de Vic-
toriano y de Basilia, con domicilio úl-
timamente en el paseo de las Delicias,
número 126, segundo, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 8 de
noviembre, y hora de las doce de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, y contra el mismo y Balbina
Anolín.

JUZGADO NUMERO 2
Ángel Fernández de la Mata, cuyas

demás circunstancias personales se ig-
noran, se le cita por el presente para
que en el término de nueve días com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
Velázquez, 52, quinto, a cumplir la
condena que le ha sido impuesta en el
expediente de juicio de faltas núm. 343,
de 1956, seguido por hurto.

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de fecha 8 de oc-
tubre de 1956, ha acordado se cite por
medio -de edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia,^ a
Alfredo Sanz Sáiz, que se halla en ig-
norado paradero, a fin de que el dia
14 de noviembre próximo, y hora de las
trece, comparezca ante este Juzgado
municipal, con el objeto de celebrar
juicio de faltas núm. 263, de 1956, por
daños, como denunciado, debiendo com-
parecer con las pruebas de que intente
valerse.

(G. C—4.860) (B

LOGROSÁN

—6.867)

El señor J|úez comarcal de esta villa
de Logrosán, en resolución de la fecha
(27 de septiembre del año corriente)
dictada en el juicio de faltas núm. n5
de 1956, a que quedó reducido el su
mano que se 'instruyere bajo el w

mero 64, de 1956, por lesiones, ha acor
dado se cite a los inculpados y perjudí
cados Antonio Santos Rubio, de cua
renta y dos años, casado, industrial, na
tural de Maqueda, que dii^^^j^J
miciliado en Madoñera, ;<4^
María García Agudo, así comt^^Mmingo Ortiz Ayllón, de setenta
años, industrial, avencindado X"^H
drid, Puente de Vallecas, b^^^Doña Carlota, núm. 1, cuyos ;.

paraderos se ignoran, por sc|^
lleros ambulantes, para que^B
de octubre, a las once horas, corn^
rezcan en el local de este Juzgado,*
en el piso bajo de la* Casa AvuntanM
to de Logrosán, a la celebraci^J^Bferido juicio d<-fj^ m̂——t

(B—6.972)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Emilio Fer-

nández Reglado, de treinta y siete años,
estado casado, natural de Talavera de
la Reina y vedno de Madrid, domici-
liado en Meléndez Valdés, núm. 58, hijo
de Diego y de María, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
dsco, núm. 8, el día 23 de octubre del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 1, de 1954» que se
tramita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Dulce Nombre d,e Jesús Chacón Fe-
rrato, de cuarenta y cinco años, casa-
da, hija de Ángel y de Juana, natural
de Cabeza del Buey (Badajoz), y a Do-
lores Sobrino Pizarro, de veinticuatro

"años, soltera, hija de Leandro y de Do-
lores, natural de Vendrell (Barcelona),
ambas en paradero desconocido, se las
cita para que en el término de nueve
días comparezcan ante este Juzgado
municipal núm. 13, sito en Velázquez,
número 52, quinto, a cumplir la pena
que le fué impuesta en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 448, de 1956, por hurto.

(B.-6.992)

su esposi
El señor Jluez municipal de este nú-

mera, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de fecha 8 de oc-
tubre de 1956, ha acordado se cite por
medio de edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia, a
Antonio Jiménez Rodríguez, de cuaren-
ta y nueve años de edad, casado, al-
bañil, natural de Novoez (Toledo), que
se. halla en ignorado paradero, a fin de
que el día 14 de noviembre inmediato,
y hora de las trece, comparezca ante.
este Juzgado municipal, con el objeto
de celebrar juicio de faltas núm. 463,
de 1956, por lesiones, como denuncian-
te, debiedo comparecer con las pruebas
de que intente valerse.

el c

(B—6.971)
(G. O—4.980) (B.—6.936)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Salvador

Molina, .conductor del auto 734-AV-64,
y a don Hernando Cortés Mendoza, de
veintinueve años, soltero, estudiante de
Derecho, hijo de Hernando y de Mer-
cedes, natural de Puiva (Perú), que
tuvo su domicilio en la calle del Conde
de Peñalver, 37, séptimo derecha, due-
ño de dicho vehículo, a fin de que el
día 14 de noviembre próximo, a las
once de su mañana, comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
de- Alberto Aguilera, núm. 20, con el
fin de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 436, de 1956, seguido por daños,
debiendo concurrir asistidos de* cuantas
pruebas Intenten valerse.

Por el presente se cita al dueño del
coche A.F. 1892, vecino de Madrid, do-
miciliado en Meléndez Valdés, núm. 58,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, el día 23
de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como res-
ponsable civil al juicio de faltas núme-
ro 1, de 1954, que se tramita sobre le-
siones, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que in-

tente valerse.

(G. C—4.854) (B.-6.84

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid(B.—6.993)

El señor Juez municipal, don Manuel
Martín y Martín Cruz, en providencia
de fecha 8 de octubre de 1956, ha acor-
dado se cite por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia, a Julia Miró, que se halla
en ignorado paradero, a fin de que eí
día 14 de noviembre próximo, y hora
dr las trece, comparezca ante este Jluz-
gado municipal, con el objeto de cele-
brar juicio de faltas núm. 503, de 1956,
por daños, como responsable civil, de-
biendo comparecer con las pruebas de
que intente valerse^^^^^^^^^^^^J

Solicitado duplicado del rcsgu^
empeño de alhajas en la C. ;'Lfo
mero 8.502, por 1.800 peseijg—

sS'JM
será expedido, -anulándose
si durante treinta días, c

n,^^B
se presenta redamación en c _ft^_J

Madrid, 17 de octubrej^y^
Interventor (Firmad^^^^

-1 nr:

(B—6.935)(G. C.—4.979)

Por el presente se cita a Dolores Ga-
rau Domínguez, de veintiséis años, es-
tado casada, natural de Veiga (Oren-
se), vecina de Madrid, domiciliada en
Paz, núm. 5, hija de José y de Teresa,
cuyas demás circunstancias y domicilio

(G. C—4.986) (B.
—

6.941) /-\.—6.M»

Dolores Saiazar Hernández, de dieci-nueve años, soltera, sus labores, hijade Antonio y de Amelia, natural deAlicante, y cuyo domicilio se ignora

ÍMPRENTA PWVINCU^
CflLL» DEL DOCTO» SS***»

(B—6.994) TBMeoio-SS*»'


